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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

SHORCORP S.A. 

1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia SHORCORP S.A. 

se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 30 de marzo de 

1990, ante el Notario Undécimo Subrogante del Cantón 

Guayaquil, doctor Hugo Amir Guerrero Maridueña; ha sido 

aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo 

Peña Matheus». diante Resolución No.90-2-1-1-2f A o 

07 A 1odÚ > el ' e inscrita en el Registro Sañtil 

del' Cantón Guayaquil, con el No. 1,213 L.l. el 9 de mayo del 

1990. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina SHORCORP 

S.A. y tiene un plazo de duración de noventa y nueve años. 

3. DOMICILIO: El domicilio de la Compañia «es la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es la compra 

venta, importación, exportación, industrialización, comer- 

cialización y distribución de madera de todo tipo. Importa- 

ción, compra, venta, distribución, consignación, representa- 

ción y comercialización de vehiculos automotores, sus partes 

repuestos, equipos y accesorios. Prestación de servicios 

profesionales de mecánica, rectificación, reparación, 

revisión, lubricación y mantenimiento de motores y maquina- 

ria en general. Importación, compra, distribución y comer- 

cialiración de ruedas, llantas, cubiertas, cámaras y 

baterias ya sean nuevas O usadas y/o renovadas, asi como de 

sus accesorios complementarios aplicables en todo tipo de 

automotores. También se dedicará a la fabricación, produc- 

ción, transformación, compra, venta, importación, exporta- 

ción, representación, consignación y distribución de ropas, 

prendas de vestir y de la indumentaria nueva y usada, 

fibras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas 

que la componen. Importación, compraventa de equipos de 

imprenta y de sus repuestos, asi como de su materia prima 

conexa (pulpa, tinta, etcétera). Compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación y 

anticresis de bienes inmuebles, compraventa, 1mportar 

ción y exportación de productos agricolas e industriales en 

las ramas alimenticia, metalmecánica y textil. Importar Y 
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de participaciones de compañias limitadas. Fomentará y 
desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante 
la instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 
recreación, casinos y salas de juego de azar y recreativos. 
Realizar a través de terceros el transporte por vila terres- 

tre, aérea, fluvial o maritima de toda clase de mercaderia 
en general, de pasajeros, carga, materiales para la cons- 
trucción, productos agropecuarios, bioacuáticos: embalaje y 

depósito de muebles; comercialización, industrialización, 
exportación e importación de todo tipo de metales, ya sea en 
forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas por cuenta propia oO de 

terceros. También se dedicará a la compraventa y arrenda- 
miento de equipos tales como montacargas, gruas, tractores, 

etcétera; la compañía dará «servicios, a través de terceros 
de transporte y almacenamiento de mercaderlas en cualquier 
parte de la República. Para cumplir con su objeto social la 

Compañia podrá ejecutar toda clase de actos y contratos 
permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 

rias y nominativas de mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

5/500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de __ 

35/1*500.000,00 en el plazo de dos años. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 

gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Presidente y el Gerente. Ejercen la representa- 

ción legal, Judicial y extrajudicial el Presidente y el 
Gerente, individualmente. 

Guayaquil, mayo 15 de 1990 

encia [Hr 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE 1A SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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